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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALMANZO

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayun-
tamiento de Villalmanzo, adoptado en fecha 20 de febrero de 2013, sobre imposición del
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras y aprobación de la ordenanza fiscal
reguladora del mismo, cuyo texto íntegro se hace público, en cumplimiento del artículo
17.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS (I.C.I.O.)

Artículo 1. – Fundamento legal.

Este Ayuntamiento, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el artículo 59.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, establece el impuesto sobre construcciones, instalacio-
nes y obras, que se regirá por la presente ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo
previsto en los artículos 100 a 103 del citado texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales. 

La ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Villalmanzo. 

Artículo 2. – Naturaleza jurídica y hecho imponible.

El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras es un tributo indirecto cuyo
hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cual-
quier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente
licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija
presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre que la expedi-
ción de la licencia o la actividad de control corresponda al ayuntamiento de la imposición.

Artículo 3. – Construcciones, instalaciones y obras sujetas.

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al impuesto todas aquellas cuya
ejecución implique la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior, y en
particular las siguientes: 

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la
implantación, ampliación, modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo. 

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto
exterior o la disposición interior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de ins-
talaciones existentes. 
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c) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en
la vía pública. 

d) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por parti-
culares o por las empresas suministradoras de servicios públicos, que corresponderán
tanto a las obras necesarias para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de
soporte, canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del pavimento o
aceras, como las necesarias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya
podido estropearse con las calas mencionadas. 

e) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavacio-
nes, terraplenados, salvo que estos actos estén detallados y programados como obras a
ejecutar en un proyecto de urbanización o edificación aprobado o autorizado. 

f) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios
y los andamiajes de precaución. 

g) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio
de emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, cual-
quiera que sea su emplazamiento. 

h) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que
tengan publicidad o propaganda. 

i) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los planes de
ordenación o por las ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia munici-
pal, siempre que se trate de construcciones, instalaciones u obras. 

j) La implantación de construcciones e instalaciones prefabricadas, móviles o
provisionales, salvo en ámbitos autorizados conforme a la legislación sectorial. 

Artículo 4. – Exenciones.

Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que
sea dueño el Estado, la Comunidad Autónoma o la Entidad Local que, estando sujeta,
vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras
hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se
lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva
como de conservación. 

Artículo 5. – Sujetos pasivos y responsables.

Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físi-
cas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra,
sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice la construcción, instalación u
obra. 

Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes
soliciten las correspondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones
responsables o comunicaciones previas o quienes realicen las construcciones, instalacio-
nes u obras. 
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Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003. 

Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en
esta ordenanza toda persona causante o colaboradora de la realización de una infracción
tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes
del grupo serán responsables solidarios de las infracciones cometidas en este régimen de
tributación. 

Artículo 6. – Base imponible.

La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de
la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de eje-
cución material de aquella. 

Quedan excluidos de la base imponible el impuesto sobre el valor añadido y demás
impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos, pres-
taciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con la construcción, hono-
rarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista, y cualquier otro concepto
que no integre estrictamente, el coste de ejecución material. 

Artículo 7. – Cuota tributaria.

La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de
gravamen que se fija en 2%.

Artículo 8. – Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u
obra, aunque no se haya obtenido la correspondiente licencia. 

Artículo 9. – Gestión.

Solicitudes: 

– De licencias de obras mayores y obras de más de 10 m2 (uso residencial) y más
de 50 m2 (uso no residencial y modificación de la estructura) deberán ir acompañadas de
los siguientes documentos: 

- Proyecto técnico redactado por técnico competente y visado por el corres-
pondiente Colegio Oficial. 

- Modelo 902 de la Gerencia del Catastro Inmobiliario, de declaración de alteración
de bienes inmuebles de naturaleza urbana, debidamente cumplimentado. 

– De licencias de obras menores: Se formularán en impreso aprobado al efecto y
deberán ir acompañadas de los siguientes documentos: 

- Memoria descriptiva que defina las características generales de su objeto. (En
obras de hasta 50 m2 si no hay modificación de la estructura y para uso no residencial). 

- Plano de situación de la obra. 

- Croquis acotado de lo que se pretende realizar, perfectamente interpretable, indi-
cando la situación de las obras dentro de la parcela y de la edificación. 
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- Relación de materiales de acabado que se van a utilizar.

- Presupuesto real de la obra. 

De conformidad con el artículo 103 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento gestionará el impuesto en régimen de declaración. 

Cuando se conceda la preceptiva licencia o se presente la declaración responsable
o la comunicación previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún
aquella o presentado estas, se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una
liquidación provisional, determinándose la base imponible en función de presupuesto pre-
sentado por los interesados, siempre que este hubiera sido visado por el Colegio Oficial
correspondiente, en otro caso, la base imponible será determinada por los técnicos
municipales, de acuerdo con el coste estimado del proyecto. 

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y
efectivo de la misma, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa,
modificará la base imponible anterior practicando la correspondiente liquidación defini-
tiva, exigiendo o reintegrando al sujeto la cantidad que corresponda. 

La recaudación sin perjuicio de lo expuesto en el artículo se llevará a cabo en la
forma, plazos y condiciones que se establecen en el Reglamento General de Recauda-
ción, demás legislación general tributaria del Estado y Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

Artículo 10. – Comprobación e investigación.

La Administración Municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los
artículos 57 y 131 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
llevar a cabo los procedimientos de verificación de datos, comprobación de valores y com-
probación limitada. 

Artículo 11. – Régimen de infracciones y sanciones.

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente
ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley Gene-
ral Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

Disposición adicional única. –

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del impuesto por las Leyes
de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y
que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación
tácita de la presente ordenanza fiscal. 

Disposición final única. –

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el 20 de febrero de 2013, entrará en vigor en el momento de su publicación
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íntegra en el «Boletín Oficial» de la provincia, y será de aplicación a partir del día siguiente
de su publicación en dicho Boletín, permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero-
gación expresa». 

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León, en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales. 

En Villalmanzo, a 22 de abril de 2013.

El Alcalde,
Enrique Palomero González
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